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Volatín (oficial
DE LA PROVINCIA DE BURGOS

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS MENOS LOS FESTIVOS!

Suscripción para la capital

Un año......................................... 47 eerete.

Seis meses................................... as •

Tres Id...........................    13 •

Ejemplar: 0,50 pesetas.-Afrasado: 1,00

Las leyes obligaran en la Península, Islas adyacentes, Ganarías y territorios de Africa sujetos a la legración 
peninsular, a los veinte días de su promulgación.

Se entiende hecha la. promulgación el día en que tfimine la inserción de la ley en el Boletín Oficial d<l Es
tado = (Árt. l.° del Código Civil). = Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este Be etín 
dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del n unir-o si
guiente. = Los-señores-Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar Jos números de 
este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada año

Suscripción para fuera de la capi'al

Uh año................................. 50 pesetas

Seis meses.............................. 26 >
Tres id. \............................. 14

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR 
A SETENTA Y CINCO CÉNTIMOS LÍNEA

Pago adelantado

WBlliltlil IJIVIL
Circulares.

Con motivo del an versarlo de 
la muerte de José Antonio Primo 
di Rivera, invito, por mediación 
de los respectivos Alcaldes, al ve
cindario de Jos pueblos de esta 
provincia, para que pongan col
gaduras el día 20 del actual en 
sus balcones, con señales de luto.

Por Dios, España y su Revolu
ción Nacional-Sindicalista.

Burgos 19 de noviembre de 
1942.

El Gobernador,

Manuel Hiera García de Lago.,

De conformidad con lo interesa
do por el Sr. Alcalde Presidente 
del Ayuntamiento de Carazo y de 
acuerdo con el informe emitido pol
la Comandancia de Puesto de la 
Guardia Civil de Salas de los In
fantes, he tenido a bien autorizar 
al citado Alcalde para que pueda 
emplear estricnina, a fin de exter
minar los animales dañinos qué 
merodean por el expresado térmi
no municipal, una vez transcurri
dos ocho días de la publicación de 
esta Circular. El empleo‘de aqué
lla se ajustará a lo dispuesto en la 
vigente Ley de Caza y Reglamen
to dictado para su aplicación.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para general co
nocimiento, y a fin de que todos 
aquellos qúe se consideren perju
dicados en su derecho, puedan 
entablar las reclamaciones que es
timen oportunas durante el plazo 
anteriormente indicado.

Por Dios, España y su Revolu
ción Nacional-Sindicalista.

Burgos 16 de noviembre de 1942.
El Gobernador,

Manuel Hiera García de Lago.

La Jefatura Agronómica de esta 
Provincia me comunica que, en 
virtud de Orden de la Dirección 
General de Agricultura de 10 de 
octubre próximo pasado, há toma
do posesión del cargo de Veedor 
del Servicio de Defensa contra 
Laudes, afecto a dicha Jefatura, 
u-José Barrero Arias.

Lo que se publica en este perió
dico oficial, y a fin de que por los 
Alcaldes y Autoridades dependien

tes de este Gobierno Civil, le sean 
facilitados los. auxilios necesarios 
al nombrado para el debido des- ; 
empeño de su cargo.

Por Dios, España y su Revolu- | 
clon Nacional-Sindicalista.

Burgos 18 de noviembre de 1942.
El Gobernador,

Manuel Hiera García de Lago.

íoinisíirla General Oe flbasfátimientoi 
y Transportes

. DELEGACION PROVINCIAL DE BURGOS

Circular núm. 342.
Precios de cubiertas y cámaras para 

bicicletas
Le Secretaría General Técnica 

del Ministerio de Industria y Co
mercio comunica que, a propuesta 
del Sindicato Nacional de Indus
trias Químicas, relativa a revisión 
de los precios de neumáticos de 
bicicletas, ha resuelto autorizar la 
tarifa de precios de venta al públi
co de los mencionados neumáticos 
siguiente:

Cámaras de goma vulcanizada.

Para bicicletas con válvula: 
Medida 400 x 32, 6,90 pesetas. 
Id. 450 x 32, 7,40.
Id. 500 x 32, 7,60.
Id. 550 x 32, 8,20.
Id. 600 x 32, 8,70.
Id. 700 x 28-30, 8,80.
Id. 650 x 32-35, 9,60.
Id. 700 x 32-35, 10,20.
Id. 650 x 42-45, 12,40.

Cubiertas de tejido de algodón y 
goma vulcanizada.

Para bicicletas con válvula: 
Medida 400 x 32, 16,60 pesetas. 
Id. 450 x 32, 17,50.
Id. 500 x 32, 20,00.

■ Id. 550 x 32, 21,20.
Serie carrera.

Medida 700 x 28-30, 23,00 pías. 
Id. 650 x 32-35, 25,50.

Serie paseo.

Medida 700 x 32-35, 27,80 pías.
Semi-balón.

Medida 650 x 42-45, 35,80 ptas.
Id. 600 x 32, 22,20.

Tubulares de tejido de algodón y 
goma vulcanizada con cámara 

de goma vulcanizada.
Para bicicletas con válvula:
Medida 700 x 28-30 (600 grs.), 

35,00 pesetas.
Id. 700 x 32-55 (800 grs.), 40,50.
Sobre los precios de venta al 

público anteriores los fabricantes 
harán un descuento del 8 por 100 
para mayoristas y un 18 por 100 
para detallistas.

Lo que se publica para general 
conocimiento y exacto ■ cumpli
miento.

Burgos 11 de noviembre de 1942. 
=E1 Gobernador Civil-Jefe del 
Servicio, Manuel Hiera García de 
Lago.

Circular número 344.
Los precios que regirán en esta 

provincia para las castañas pilon
gas (secas), serán los que a con
tinuación se expresan:

De mayorista a detallista, 3‘10 
pesetas kilo. .

De venta al público, 3‘72 id.
Sobre estos precios se cargarán 

los impuestos municipales o pro
vinciales que existan.

Burgos 11 de noviembre de 
1942.=El Gobernador Civil, Jefe 
del Servicio, Manuel Hiera García 
de Lago.

Circular numero 345.
La Secretaría General Técnica 

del Ministerio de Industria y Co
mercio comunica, como aclaración 
a la Orden de 13 de mayo último 
(Circular de esta Delegación nú
mero 308 de 29-9-42) por la que se 
fijan los precios de las conservas 
vegetales, que el 15 por 100 que 
la misma señala a repartir entre 
intermediarios por concepto de en
vase de vidrio o pasta cerámica, 
será distribuido en la forma si
guiente:

9 por 400 para almacenista y 
6 por 100 para detallista.

Precio del pescado denominado 
«Listado»

El pescado denominado «Lista
do» tendrá igual precio al público 
que el señalado para la almeja 
fina.

Burgos 12 de noviembre de 
1942.=E1 Gobernador Civil, Jefe 
del Servicio, Manuel Hiera García 
de Lago.

Junta Provincial de Beneficencia
EDICTO

Estando incoándose expediente 
de investigación de bienes perte
necientes a la Fundación «Hospi
tal» de Castrillo de Murcia, e ig
norándose quién posee actualmen
te los bienes y valores que perte
necieron al mismo, se ruega pór el 
presente a cuanías personas ten
gan conocimiento o datos sobre 
indicada Fundación y paradero de 
sus bienes, se sirvan comunicarlo 
a esta Junta Provincial de Benefi- 
nentia (sita en el Gobierno Civil), 
en el plazo de quince días, a par
tir de la publicación de este edicto.

Burgos 16 de noviembre de 1942. 
=E1 Gobernador-Presidente, Ma
nuel Hiera García de Lago.=EI 
Secretario-Administrador, Teodo- 
sio Santos Esteban.

ADMINISTRACION DE PROPIEDADES
Y CONTRIBUCION TERRITORIAL

Circular.
Siendo varios los Ayuntamien

tos que aun no han remitido las 
certificaciones de 20 por 100 de 
Propios, 10 por 100 de Pesas y 
Medidas y 10 por 100 de Aprove
chamientos Forestales, correspon
dientes al tercer trimestre del año 
actual, se pone en conocimiento 
de los señores Alcaldes y Secre
tarios de los Ayuntamientos que 
se citan, que de no remitirlas'en el 
plazo de seis días, desde la publi
cación de la presente, se les im
pondrá la multa de 50 pesetas.
Ayuntamientos que no han remitido 
las certificaciones por ninguno de 

los tres conceptos.
Acedillo, Arauzo de Miel, Arau- 

zo de Salce, Arcos, Balbases 
(Los), Barbadillo del Pez, Bentre- 
tea, Carazo, Cardefiuela Ríopi- 
co, Castrillo Matajudíos, Cayuela, 
Cubo de Bureba, Cüeva de Roa, 
Fresno de Ríotirón, Fuentebureba, 
Grisalefia, Hormaza, Horra (La), 
Hoyuelos de la Sierra, Junta de 
Villalba de Losa, Merindad de 
Cuesta Urria, Merindad de Valde- 
porres, Mirayeche, Nuez de Aba
jo, Orbáneja Ríopico, Padilla de 
Abajo, Palacios de Ríopisuerga, 
Pinilla de los Barruecos, Rebolle
dos, Reinoso, Revilla (La), Santa



. . 2______________ __________ _

Inés, Terminón, Tortoles de Es- 
gueva, Tremeljos (Los), Valle de 
Zamanzas, Villaescusa la Som
bría, Víllagutiérrez, Villalmanzo, 
Villanueva de Carazo, Viltariezo, 
Villaveta, Villovel^ de Esgueva, 
Vizcaínos, Zumel, Zufieda y Villa- 
vieja de Muñó.
Ayuntamientos que no han remitido 

las del segundo trimestre.
Orbaneja Ríopico, Palacios de 

Benaver, Reinoso y Villaveta.
Ayuntamientos que les faltan por uno 

decios conceptos.
Cardenuela Ríopico, la de 10 

por 100 de Pesas y Medidas del 
segundo trimestre; Castrojeriz, 10 
por 100 Forestales, tercer trimes
tre; Haza la de 20 por 100 tercer 
trimestre; Honioria del Pinar la de 
20 por 100 Propios segundo ^tri
mestre, y Ubiérna la de 20 por 100 
terce/trimestre.

Burgos 12 de noviembre de1942. 
---El Administrador, Júan Bautista 
Polo.

ANUNCIOS OFICIALIAS
Sindícalo Itónal te le laten j terete
En la última sesión celebrada en 

Madrid por el Consejo Nacional 
del Sindicato Nacional de la Made
ra y Corcho, se acordó que no se 
pudiera asistir a subasta alguna de 
mádera sin "estar en posesión del 
Título Profesional, que gratuita 
mente se da a todo sindicado de 
esa Rama déla producción.

Es evidente que los trastornos 
producidos en el comercio de la 
madera son debidos, en gran par
te, a que se han inmiscuido en él 
elementos sin moral profesional, 
que no tenían esa actividad o que 
con la esperanza de un ejevado 
lucro han derivado aquélla, convir
tiéndose en almacenistas de ese 
producto, y más que en esa fase 
de su mercado, se les puede con
siderar como simples intermedia
rios, aprovechándose de que al 
hacerse cargo de la madera en pie, 
en un monte, éste mismo la guar
da y el improvisado comerciante 
la'vende cuando aquélla adquiere 
mayor precio, cortándose a veces 
en época poco adecuada y em
pleándose entonces en malas con
diciones.

Este accidental negociante des
aparece una vez liquidada la ope
ración sin dejar rastro alguno, 
pues opera siempre en provincias 
alejadas de su normal residencia.

Lo que desea el Sindicato Na
cional de la Madera y Corcho es, 
que no pueda intervenir en la eco
nomía de la Rama cuya produc
ción, circulación y mercado nos 
está encomendado, persona algu
na que no esté en su seno, y así 

. está claramente expresado en to
das las disposiciones vigentes, es
pecialmente en la referente a «Uni
dad Sindical», en ,la «Ley de Ba
ses de su organización» y especí
ficamente en la que se-le reconoce 
como Corporación de derecho pú
blico.

Poi' lo expuesto, se ordena a los 
Alcaldes de los Ayuntamientos pro
pietarios de montes que al anun
ciar las subastas de madera en 
aquéllos, se consigne en los plie
gos de condiciones económica^ la 
obligación que tiene todo solici
tante de poseer el Título Profesio
nal, que se facilita en el Sindica-
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to Nacional de. la Madera y Cor- , 
cho a todo camarada encuadrado I 
en el mismo.

Por Dios, España y su Revolu
ción Nacional-Sindicalista.

Soria 40 de noviembre de 1942. 
=E1 Delegado dé Zona del Sindi
cato Nacional de la Madera y Cor
cho, José Carrera.

JUNTA DE CLASIFICACION I REVISION

Reclutamiento y Reemplazo del i 
Ejército.

circular j.
Terminada la revisión de los ex- 1 

pedientes de quintas délos Ayun
tamientos de esta provincia, dis
puesta por Orden circular de 14 de 
marzo del corriente año (D. O. nú
mero 71), esta Junta de mi presi
dencia se complace en hacer pre
sente a los Sres. Alcaldes de los 
Ayuntamientos que a continuación 
Se relacionan, que ha visto con 
verdadero agrado el celo e. inteli
gencia demostrados en la tramita
ción de los documentos de quintas 
presentados, por los mismos.

Atapuerca, Avellanosa de Muñó, 
Belbrado, Burgos, Castrojeriz, 
Cerezo de Riotirón, Condado de 
Trevifio, Covarrubias, Gumiel de 
Hizán, Frías, Humada, Iglesias, 
Lerma, Mecerreyes, Melgar de 
Fernamental, Merindad de Castilla 
la Vieja, Miranda dé Ebro, Mon-

* torio, Olmillos de Sasamón, Padi
lla de Arriba, Palacips de la Sie
rra, Pancorvo,' Pradoluengó, Que-

i .,‘mada, Qüintanar de la Sierra, San 
Juan del Monte, Santibáfiez-Zar- 
zaguda, Torresanjiino, Valle de

¡ Mena, Valle de Valdelaguna, Valle 
de Vaídelucio, Villadiego, Villaes-' 

| cusa de Roa, Villarcayo y Yudego 
i y Villandiego.

Estas manifestaciones de labo
riosidad y celo se hacen extensi
vas, muy principalmente, a los se
ñores Secretarios de los Ayunta
mientos de ^referencia y personal 
auxiliar de los mismos, haciéndose 
públicas por la presénte circular 
para satisfacción de los interesa
dos y estímulo de los demás.

Burgos 16 de noviembre de 
1942.=E! Teniente Coronel Presi
dente, Antonio Arroyo.

Alcaldía de Solduengo.
Aprobado por este Ayuntamien

to el proyecto de presupuesto ex
traordinario con cargo al superá
vit de la liquidación del presupues
to de 1941, se anuncia por el pre
sente su- exposición al público en 
la Secretaría de este Ayuntamien
to, por espacio de ocho días hábi
les, durante cuyo plazo pueden 
presentarse las reclamaciones que 
crean/proceden tes.

Sgíduengq 10 de noviembre de 
1942. = El Alcalde, José Espinosa.

Alcaldía de Retuerta.
Propuesta por la Comisión de 

Hacienda de este Ayuntamiento la 
habilitación de créditos al presu
puesto ordinario de 1-942, que se 
expresan en el expediente que se 
tramita al efecto, con cargo al su
perávit del presupuesto del año 
1941, se halla de manifiesto al pú
blico en la Secretaría de este/Ayun- 
tamiento, por el plazo de quince 
días, a fin de que púeda ser exa
minado por los habitantes del tér
mino municipal y formular las re-
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clamaeiones que estimen pertinen
tes, en armonía con lo dispuesto 
en el artículo 12 del Reglamento 
de Hacienda municipal.

Retuerta 13 de noviembre de 
1942.=E1 Alcalde, Cándido Gar
cía.

WN(M MliTH II.MtP
Alcaldía de Miranda de Ebro.

Pliego de cóndiciones administrati
vas para la subasta de las obras 
dejampliación del Cementerio Mu
nicipal.
Primera. El acto de la subasta 

tendrá lugar el primer día hábil si
guiente'á la terminación-de un pe
riodo de quince, igualmente hábi
les, contados a partir del día si
guiente a la aparición del anuncio 
de la subasta en el Boletín Ofi
cial de la provincia, a las doce 
horas, en el salón de sesiones de 
la casa consistorial.

Segunda, La mesa de subasta 
estará constituida por el Sr, Alcal
de, como Presidente o el Teniente 
de Alcalde en quien delegue, un 
Sr. Concejal designado por la 
Corporación municipal y un Nota
rio que dará fe del acto.

Tercera. La 'presentación de 
proposiciones que habrá de redac
tarse con arreglo al modelo » de 
proposición inserto al final y ex
tenderse en papel de la clase 6.a 
(4*50 pesetas), podrá hacerse du
rante el plazo indicado en la con
dición primera, de doce a trece ho
ras, en las Oficinas.municipales de 
Secretaría, en pliego cerrado a sa
tisfacción del licitador, con la si
guiente inscripción en. el anver
so: «Proposición para optar a la 
subasta de las obras de amplia
ción del Cementerio municipal de 
Miranda de Ebro y firma del lici
tador». Se incluirá también la cé
dula personal.

Cuarta. Cuando el licitador 
obje en nombre de segunda per
sona o en el de Entidades o Em
presas, deberá acompañar poder 
en forma, para cuyo bastante© se 
designa a los Sres. Letrados con 
ejercicio en esta ciudad.

Quinta. El tipó de subasta es 
de cincuenta y cuatro mil treinta y 
ocho, pesetas, noventa y ocho cén
timos (54.038*98).

Sexta. Para tomar parte en la 
misma, será preciso constituir pre
viamente en la Depositaría munici
pal o en la Caja General de Depó
sitos una fianza provisional, equi
valente alpor 100 del tipo o sea 
dos mil setecientas Aúna pesetas, 
noventa y cinco céntimos (2.701 *95) 
cantidad que deberá ser elevada 
al 10 por 100 dej tipo o sea cinco 
mil cuatrocientas tres pesetas, no
venta céntimos (5.403*90), una 
vez hecha la adjudicación definiti
va, teniendo en cuenta que el in
cumplimiento- lleva aparejada la 

. pérdida a favor del municipio del 
‘ depósito provisional.

Séptima. El rematante o adju
dicatario, está obligado a elevar a 
definitiva su fianza en el plazo de 
ocho días, una vez hecha la adju
dicación definitiva, y a otorgar la 
oportuna escritura pública el día 
que seje señale, teniendo en cuen
ta que el incumplimiento lleva apa
rejada la pérdida a favor del mu
nicipio del depósito provisional.

Octava. Es requisito indispen
sable cumplir en toda su extensión 
lasTeyes de carácter social, a cu

yo efecto los licitadores declararán “' 
en sus proposiciones los jornales 
que habrán de abonar a los obre
ros en cada especialidad y no po
drán ser inferiores a los que seña
len las Bases de Trabajo vigentes •

Novena. El adjudicatario debe
rá dar comienzo a la obra én el 
plazo máximo de quince días, , a 
partir déla formalización del con
trato y terminarlas en el .plazo de 
dos meses, incurriendo en una 
sanción de multa de cincuenta pe
setas por cada día que transcurra 
sobre el plazo indicado.

Décima. El pago de la obrase 
hará mensualmente con vista a' 
las certificaciones que expida el 
Arquitecto municipal »y que sean 
aprobadas p.or el municipio^

Undécima. El contrato se rea
lizará a riesgo y ventura del re
matante y no podrá pedir aumento 
de precio ni variación de las con
diciones ajustadas y e) .incumpli
miento de las mismas trae consi
go la rescisión del contrato y la 
pérdida del depósito de fianza a 
favor del municipio.

Duodécima. Se tendrán en 
cuenta las disposiciones referentes 
a la protección de la indusiriana- 
cional. ■

Décima tercera. El adjudicata
rio tendrá que satisfacer los gastos 
de escritura y anuncios, así como 
los honorarios del Arquitecto-Di
rector de las obras y estar al co
rriente en el pago de los impues
tos del Estado y de los seguros 
sociales de sus obreros.

Décima cuarta. Para la resolu
ción de cuantas incidencias surjan 
en el cumplimiento, inteligencia e 
interpretación del contrato, serán 
competentes los Tribunales de la 
jurisdicción de Miranda de Ebro.

Décima quinfa. En lo no pre
visto en esté pliego de condicio
nes, se estará a lo dispuesto en el 
Reglamento de Contratación mu
nicipal de 2 de julio de 1924.

Miranda de Ebro 11 de noviem
bre de-1942.=El Alcalde, J. Menán.

Modelo de proposición.
D..., vecino de..., con domicilio - 

en..., con cédula personal de la 
clase..., número.... que acompa
ño, en nombre propio o en el de.. , 
según poder que exhibo, conve
nientemente enterado del proyecto, 
presupuesto,y pliego de condicio
nes facultativas y administrativas 
para las obras de ampliación del 
Cementerio municipal de la ciudad 
de Miranda de Ebro, me compro
meto a realizarlas con estricta su
jeción a aquéllas por la cantidad 
de.... (en letra-y número) pesetas.

Asimismo declaro que dos jorna
les que abonaré a los obreros que 
emplee serán los siguientes: (Es- 
pecifíquese categorías y oficios).

Lugar, fecha y firma del propo
nente. - ■

Miranda de Ebro a.... de....
de 1942.

G. BANUELOS
OCULISTA

DE LOS SERVICIOS PROVINCIALES DE SAHIBAD 

CONSULTA DE 41 A 2 Y BE 5 A 6
Plaza de losé Antonio, 67 TelóioootiO.
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